
 

 

EXPTE: A/SUM-005880/2022 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CON 

DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA. 

 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento 

Abierto Simplificado con criterio único del expediente A/SUM-005880/2022, para el 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CON DESTINO AL HOSPITAL DR. R. LAFORA, a través 

de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 

25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, con un plazo de ejecución de 12 meses. 

NECESIDAD: 

El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que debe 

satisfacer el suministro de medicamentos, con destino al Servicio de Farmacia, 

posibilitando una correcta atención asistencial por los profesionales de este Centro. Las 

referencias que se relacionan en el Pliego de Prescripciones Técnicas forman parte de 

los medicamentos disponibles en el Hospital y son esenciales para cubrir las necesidades 

asistenciales de los pacientes de acuerdo al protocolo de tratamiento establecido en el 

Hospital. Están incluidos en la Guía Farmacoterapéutica del Hospital, tras ser aprobados 

por la Comisión de Farmacia y Terapéutica. 

Se plantea la convocatoria de este expediente para el período mencionado con los 

precios actuales de compra, en base a las necesidades asistenciales previstas, y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 28, número 1, de la ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades 

planteadas por la Dirección para que sea posible la prestación asistencial, garantizando 

el cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de los 

procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales y de los pacientes, por lo que 

esta Dirección de Gestión propone su adjudicación mediante Procedimiento Abierto 

mediante pluralidad de criterios en base a los siguientes argumentos: 

 La adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas se regula en el 

Capítulo I, Título I del Libro Segundo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, que dedica su artículo 145 a la regulación de los 

criterios de valoración de las proposiciones u ofertas para la selección del 

adjudicatario disponiendo, en su número 1, que la adjudicación de los contratos 

se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, en base a la 

mejor relación calidad-precio. 

El presupuesto se plantea con los precios actuales de mercado, realizándose el gasto 

con cargo al Capítulo II. 
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Ref: 07/452988.9/22



 

 

CARACTERÍSTICAS: 

Las características de los medicamentos se detallan en las especificaciones técnicas del 

Pliego de bases que se adjunta. 

 

PRESUPUESTO: 

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (35.687,97 

€): (Base imponible 34.315,35 € - IVA: 1.372,62 €), con cargo al Centro de Gasto 

171188223 y con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 

 

Año Epígrafe Importe 

2022 27100 23.791,99 € 

2022 27100 11.895,98 € 

 

Madrid, a fecha de firma de huella 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SS.GG 

 

 

Fdo.: Ester Hernández Blázquez 
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